
Municioalidad Distrital
CERRO COLORADO

''{ utlLt {1 :.1 Sí!1.t.'"
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 670.2023.GM.MDCC

cero colorado, 28 de dici€mbre del 2023

vtsros:

El Decrelo de Alca¡día N" 022-2023-[,I|DCC, €l Infome N" 982-2023-SGRYCT-GAf-MDCC, el Informe N' 553-2023-
GAT.MDCC, Y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Consl¡tucjón Pollt¡ca delEstado dispone que, las municipa¡idades provinciales y distitales son los
Órganos de gobiemo local que gozan de aulonomía política, emnómica y adminisüativa en los asunlos de su compolencia, autonomia
que, según elaliculo ll delTítulo Preliminarde la Ley orgánica de lllunicipal¡dades, Ley N" 27972, radic¿ en la facultad de ejercer actos
de gob¡emo, admin¡strativos y de adminislración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el artículo 195' de la Constilución Política del Estado, prescribe que los gobiernos locales promueven en el desarrol¡o
y la economía local, y la prestación de los serv¡cios públ¡cos de su responsabilidad en arironia con las polÍticas y planes nacionalei y
rog¡onales on desafolloj

Que' el sub numeral 1 1 del numera¡ 1 del artÍculo lV del Títijlo Preliminar de la Ley 27444, Ley del procedimiento

l9lilit!:jlt_"-9:l-tl.]: tleosa. 
que el. proced¡mienlo admjnistrativo se suslenta fundamenrarmenle en er priniipió oe regatioád, por et

cuar ras auloacades admn¡strat¡vas deben actuarcon respeto a la Conslitución, la leyy alderecho, dentro de las iacultadÁ que bÁtén
atribuidas y de acuerdo con los fnes para los que les fueron conferidos;

Que' el articulo lV del lítulo Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipa¡idades, dispone que los gobiernos
loc¿les. tepresenlan al v€cindario y, como tal, promueven la adecuada préslación de los servicios prioricos y rocares y ei üesairorró
integral, sostenib¡e y amón¡co de su jurisdicción;

Que' mediante Decreto de Alcaldía N' 022-2023-[/DCC de fecha 06 de diciembre del 2023, s€ aprobó el Regtamento para
el Sorteo denominado 'Roco nw¡n¡ento a los buenos conttibuyentls del d¡stito de Ceno óobrado' , a fi¡ de premiar ta iuntuatidad en
el pago de tributos (impuesto predial y aóitrio' municipales) de los vecinos de la jurisdicción de cerio colorado;

^-_ ^-,-__oY:l 
:l :llbt]o 6' del Reglamento para el sorteo denominado 'R€r;onú¡miento a bs buenos contibuyentes detd¡sttito de

YIT-l^1i9itÍ9 -9lli1,v. 
que.la 0rganización de dicho sorteo estará a cargodo una comisión queserá designada mediante Resotuc¡ón

0e Lrerencta fuunEtpaty estara Inlegrada por los siguient€s funcionaios:. c€rente de Administración Tributada (presidenle)
. Sub Gerente de Recaudación y Control Tributario flt¡iembro). Sub Gerente de Registro y orientación at Contribuyente ([,4iembro)

Que, con Infome N' 982-2023'SGRYCT-GAT-|\4DCC, la Sub cerencia de Recaudación y Control Tributario, indica la
necesidad de emisión de la Resolución de Gerenc¡a l,'lunicipal, mediante la que se designe la comisión dil mencionado sodéo:

Que, medianle Infome N" 553-2023'GAT-MDcc, la Gerencia de Administracjón T butaria remile los actuados e indica que
se siga el trámite corr€spondiente para la emisión de la Resolución de Gerencia l!.4unicipal;

Que, con De€reto de Alcaldía No 001'2019-MDcc del 02 de enero del 2019, el Titutar del pliego ve la necesidad dedesconcentar la administrac¡ón y delegar funciones admjnistrativas en el Gerente tr,tunicipát y otros tuncionarios; delerminando en su
art¡cu¡o primero' numeral 49, delegar al Gerente Mun¡cipal la atribución ae: 'ayoinu iiánes de trabajo conlome a la nomat¡Áconpetente'' por lo tanto, este despacho se encuenlfa facultado de emith pronunciamienlo respecto at expedient€ de vis{os, en esesentid0;

SE RESUELVEI

ARTÍCULO PRIMERO. - DES¡GNAR la Com¡s¡ón del sorteo denominado "Reconocimiento a tos buenos contribuyentes det dislrito deCero Colorado", la cualestará ¡nt€grada por los siguienles func¡onarios:

Q Sede Principal: Calle t\4ariano Melgar N.500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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"Curut le[ Sí[[ar"

ARTICULo SEGUT{DO. - ENCARGAR a la cerencia d€ Admln¡straclón Tributaía, I la Sub Gerencia ds Recaudación y Conüol

TdMario y a la Sub G€renc¡a de R€g¡slrc y odentsción al Contribuyente €l cümpl¡m¡onto del presente aclo resolulivo,

ARTICULo IERCERo. - ENCARGAR, 8 18 oñc¡na d€ T€cnologlas d€ la Infomaclón la püblic€ción do la pros€nte R63olución sn el

PortalW6b Institucional d6 la Munlc¡palidad Distdtal d€ Cano Colorado,

REG/STRESE, CO¡TU¡'IOUESE, CI]MP.,,SE Y ARCH¡WSÉ

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Color¿do
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